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Sentencia del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo), de 11 mayo 1981

Jurisdicción: Contencioso-Administrativa

Ponente: Excmo. Sr. D. Eugenio Díaz Eimil

Prueba: pericial: ponderación por el Tribunal: doctrina legal. Edificaciones ruinosas: Daño no reparable técnicamente por medios normales: informes periciales. Madrid.

La Sala Tercera de Madrid dictó sentencia, con fecha 30 marzo 1978, desestímatoria del recurso conten​cioso-administrativo interpuesto por don Enrique M. S. y don Manuel S. C. R. contra acuerdo del Gerente Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid de 18 junio 1976, confirmatorio en reposición de otro de 20 agosto 1974, que denegaba la solicitud de   declaración   de   estado   ruinoso   de   la   finca   núm.   17   del   Paseo   de   las   Acacias. Promovida apelación por los recurrentes, el T. S. la estima, revocando la sentencia apelada, dejándolo sin efecto y en su lugar, con estimación del recurso contencioso-adminis​tra​tivo, anula, por no ser conformes a Derecho, los acuerdos de la Comisión Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid de 20 agosto 1974 y 18 junio 1976 y declara el estado de ruina del edificio núm. 17 del Paseo de las Acacias de Madrid, sin hacer especial imposición de las costas causadas.
CONSIDERANDO: Que en este proceso de declaración de ruina, como generalmente ocurre en tal clase de procesos, concurren informes periciales no coincidentes que dificultan una solución indubitadamente adecuada al real estado del inmueble, planteándose así una cuestión de hecho que impone la declinada función de someter dichos informes periciales a un análisis crítico conjunto que nos conduzca a una decisión acertada, en garantía de lo cual se hace necesario previamente precisar que, según lo dispuesto en los arts. 610 y 632 de la L. E. Civ., la prueba pericial tiene por objeto aportar conocimientos científicos, artísticos o prácticos al órgano judicial, debien​do éste valorar dicha aportación de conocimientos de acuerdo con las reglas de la sana crítica y por ello es obligado entender que la fuerza probatoria de los dictámenes periciales reside esencialmente, no en sus afirmaciones ni en la condición, categoría o número de sus autores, sino en su mayor o menor fundamentación y razón de ciencia, debiendo tenerse por tanto como primer criterio orientador en la determinación de su fuerza de convicción el de conce​der prevalencia, en principio, a aquellas afirmaciones o conclusiones que vengan dotadas de una superior explicación racional, sin olvidar la utilización conjunta o subsidiaria de otros criterios auxiliares, como son la mayor credibilidad de los técnicos más alejados de los inte​reses de parte y la de la mayoría coincidente, que son frecuentemente utilizados por la jurispru​dencia para superar objetivamente la aporía a que conduce una análoga o similar fundamen​ta​ción de los informes discrepantes.

CDO.: Que a pesar de las ideas anteriormente expuestas, forzoso es reconocer que en el caso de autos la investigación y hallazgo de la correcta conclusión probatoria resulta de especial dificultad si se considera que la más amplia y detallada explicación que acompaña a los tres informes pericia​les aportados por la propiedad, defensores del estado de ruina, no alcanzan el grado de superioridad necesaria para estimarlos, por esa única razón, prevalentes frente a los dictámenes del arquitecto mu​​ni​​ci​pal, negadores de dicho estado, pues la inferioridad de fundamentación de éstos viene com​pen​sada por esa mayor credibilidad que, por su carácter de técnico independiente, hay que conce​derle; pero este equilibrio probatorio se desvanece con solo partir de aquellos datos en que existe coincidencia en la totalidad de los peritos, pues si conforme a ello resulta que hay que tener por probado como mínimo que el edificio en cuestión adolece, entre otros, de daños consistentes en asiento de la cimentación y grietas verticales en muros, algunas muy acusadas; que las obras a realizar consisten en recalzar por pilotes el muro de la caja de escaleras y zona próxima al mismo, incluidos apeos, y reparar las grietas citadas, que son valoradas en 2.495.500 pías., resulta claro que dicho edificio debe estimarse incurso en la causa de ruina prevista en el ap. a) del núm. 2 del art. 183 del Texto Refundido de 9 abril 1976 (RCL 1976\1192 y NDL 30298 nota), antes art. 170 de la Ley del Suelo de 12 mayo 1956 (RCL 1956\773, 867 y NDL 30144), pues unas obras de consolida​ción de elementos tan esenciales para la estabilidad y seguridad del edificio como son los cimientos y muros del mismo, que requieren su apuntalamiento y previsiblemente desalojo de los inquilinos y que alcanzan un valor tan importante como es el señalado, no pueden en modo alguno calificarse de simple reparación de elementos no estructurales en cuanto entrañar un grave deterioro físico que necesita excepcionales y costosas obras y, por tanto, deben ser incluidas en la citada causa legal de ruina de acuerdo con reiterada y constante jurisprudencia y ello sin necesidad de apurar el análisis de los informes periciales de la propiedad, que además de acusar una situación de deterioro mucho más grave, formulan unas valoraciones del edificio y de las obras que entrañan también ruina económica.

CDO.: Que lo razonado conduce a la estimación del recurso de apelación, la cual debe acordarse sin hacer especial imposición de costas por no concurrir alguno de los motivos que contempla el art. 131 de la Ley de esta Jurisdicción (RCL 1956\1890 y NDL 18435).

